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Independientemente de lo alegado por el recurrente frente a la Resolución del Comité de 
Competición, que acordaba “inhabilitar por término de 24 Meses a D. , por 
agredir a un contrario en virtud del artículo/s 90.2ª del Código Disciplinario en relación con el 
art. 90.1 y con una multa accesoria en cuantía de 115,20 €”, hay que entrar a valorar si dicha 
Resolución, atendiendo a la naturaleza sancionadora del procedimiento disciplinario, reúne 
los presupuestos formales para su eficacia. A este respecto conviene tener en cuenta: 

el artículo 159 de la Ley 2/2011: “la resolución del órgano competente pondrá fin al 
expediente y deberá dictarse en el plazo máximo de diez días hábiles, a contar desde 
el día siguiente a aquel en que el expediente se eleva al órgano competente”; y  
el artículo 33.1) del Código Disciplinario de la FFCV: “la resolución del órgano 
competente que pone fin al expediente disciplinario, tanto sea ordinario como 
extraordinario habrá de dictarse en el plazo máximo de diez días hábiles, si no se 
practica prueba o una vez practicadas las admitidas o transcurrido el plazo señalado 
para su práctica”.  

Comoquiera que el expediente se reanuda el 3 de junio, una vez reabiertos los plazos 
administrativos tras su suspensión por la declaración del Estado de Alarma de 14 de marzo 
de 2020; y la documentación médica referente a las lesiones padecidas por el deportista 
agredido se presentaron en fecha 9 de junio, ha de entenderse que los plazos para resolver 
por parte del Comité de Competición (resuelve el 22 de septiembre de 2020) se han superado 
ampliamente, por lo que procede decretar de oficio la caducidad del expediente sancionador 
y el archivo del mismo por aplicación de lo dispuesto en el artículo 25.1.b). de la Ley 39/2015 
en relación con los efectos de la falta de resolución una vez cumplidos los plazos establecidos:  

“en los procedimientos en que la Administración ejercite potestades sancionadoras o, 
en general, de intervención, susceptibles de producir efectos desfavorables o de 
gravamen, se producirá la caducidad. En estos casos, la resolución que declare la 
caducidad ordenará el archivo de las actuaciones, con los efectos previstos en el 
artículo 95”. 

A estos efectos, el artículo 95.3) dispone lo siguiente:  
“la caducidad no producirá por sí sola la prescripción de las acciones del particular o 
de la Administración, pero los procedimientos caducados no interrumpirán el plazo de 
prescripción. En los casos en los que sea posible la iniciación de un nuevo 
procedimiento por no haberse producido la prescripción, podrán incorporarse a éste 
los actos y trámites cuyo contenido se hubiera mantenido igual de no haberse 
producido la caducidad. En todo caso, en el nuevo procedimiento deberán 
cumplimentarse los trámites de alegaciones, proposición de prueba y audiencia al 
interesado.” 

En consecuencia, ha de decretarse la caducidad y, con ella, el archivo del presente expediente 
sancionador, sin perjuicio de que los órganos disciplinarios federativos puedan acordar la 
apertura de un nuevo expediente sancionador, toda vez que la infracción que dio origen a los 
mismos, a la vista del acta del encuentro, no ha prescrito por tener el carácter de muy grave 
(art. 90.1 del Reglamento Disciplinario de la FFCV) y ser de 3 años su plazo de prescripción, 
según disponen los arts. 140 de la Ley 2/2011 y 12.1 del Reglamento Disciplinario de la FFCV: 

“las infracciones prescribirán a los tres años, al año o al mes, según se trate de muy 
graves, graves o leves respectivamente, comenzándose a contar el plazo de 
prescripción el mismo día en que la infracción se hubiese cometido”. 

En su virtud, este Tribunal del Deporte  
HA RESUELTO 



 
 

Tribunal del Deporte de la Comunitat Valenciana 
Avenida de Campanar 32, 46015 Valencia 

E-mail: tribunalesportcv@gva.es 

Página 4 de 4 
 

Decretar la caducidad y el archivo de la resolución del Comité de Competición de la FFCV 
de 22 de septiembre de 2020, dejando sin efecto la sanción impuesta por los órganos 
disciplinarios federativos.  
Notifíquese esta Resolución a la FEDERACIÓN DE FÚTBOL DE LA COMUNIDAD 
VALENCIANA y al club  
La presente resolución es definitiva en vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso 
potestativo de reposición ante este Tribunal del Deporte en el plazo de un mes (arts. 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas) o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
(art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa), contados ambos plazos desde el día siguiente al de su notificación o 
publicación y sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime oportuno. 
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